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Ninabarnba, 11 de octubre de2024

VISTO:

El tnforme N" 737-2024-MDN-LM/GM/|SG, de fecha 17 de octubre de 2024, lnforme N"

486-2024-MDN-LM-GM-SG\DUR/ECF-SG, de fecho 09 de octubre de 2024, Resolución de Alcoldío

N" 096-2024-MDN-LM/o, de fecha 20 de moyo de 2024, Corto N" 074-2024-INCE E.l.R.L, de fecha
03 de octubre de 2024, sobre lo oproboción bojo octo resolutivo del Expediente Técnico "Creoción

del servicio de Limpiezo Público en Relleno Sonitario para lo Gestión de Residuos 1ólidos en el

distrito de Ninobamba Ayacucho", con Código

Único de tn

Que,
Ley N"
Municipali'
de lo

odmin

ol modificodo por lo
la Ley Orgánico de

de Locolque emonon
los osuntos de su
gobierno octos

el ortículo Vlll delTítulo Preliminar de la Ley 72, establece que,

los gobiernos que generol y de
iento del Sector

y bienes y o los sistemos

Que, en el tnctso estoblece camo uno

de los otribuciones con sujeción o las

Leyes y Ordenanzds" lo indico que: "Los Decretos de

Alcoldía establecen normos ordenonzos, sonc¡onon los

procedimientos necesarios paro lo
regulon osuntos de orden general

odministración Municipol y resuelven o
que no seon de competencio

del Concejo Municipol"; osimismo, en del ortículo 39" del mismo cuerpo

normotivo estoblece lo siguiente: "Las gerencios resuelven los ospectos odministrativos o su

cargo o trovés de resoluciones y directivos";

Que, la Dirección Generol de Presupuesto Público, en el marco de lo estoblecido en el

numeral i1..1 del artículo j1. del Decreto Legislotivo N" L440, Decreto Legislativo del Sistemo

Nocionol de Presupuesto Público, comunico que el reporte oficial que contiene el desagregado

del Presupuesto de lngresos y de Gostos, se encuentro disponible en versión electrónico, desde

el 75 de diciembre de 202i, en el oplicotivo web "Módulo de Programoción Multionuol", poro

los fines de lo aproboción del Presupuesto lnstitucional de Aperturo del Año Fiscal 2024;

Teniendo el ortículo 6' de lo Ley No 37896, los lineomientos de la Gestión lntegrol de

Residuos Sólidos que deberá estor integrodo o:

v

N"2
con

vo Bo

l,=.

rr*

$NAR

CONSIDERANDO: §

§¿

lo
Público; osí

de

Ne

obligatorio;

el ortículo 1' del

Político

de



SESOLUcIÓII DE ^üLSAIJÍ^ü. IT T 6 T.2O24-MDN.Iü,/ñ

Ninabamba, 11 de octubre de2024

e) Fomentor la volorizoción de los residuas sólidos, pr¡orizondo la promoción de

lo inversión público, privodo y mixta en infroestructuro de valorizoción, y la adopción

complementorio de prócticos de tratomiento y odecuodo disposiciÓn final.

Que, medionte Decreto Legislotivo N" 7278, se oprueba lo Ley de Gestión lntegrol de

Residuos Sólidos, la cuol tiene por objeto estoblecer derechos, obligaciones, otribuciones y

responsabilidodes de la sociedod en su conjunto, con lo finolidod de propender o la moximizoción

constonte de lo eficiencio en el uso de los moterioles y oseguror uno gestión y monejo de los

residuos con sujeción a las

obligaciones,

Que, el del numerol 24.1 del ortículo 24" del Decreto Legislotivo N" 7278

estoblece que de monejo de residuos sólidos, son

competentes
transporte de

limpiezo, recolección y
disposición final de

los mismos;

de Organizoción y

del N" L08-202i-
la Ge la función de

de lo gestión y monejo de los sólidos, osícomo

conducir el ym oten lo declarstoria de

a

I,

Funciones

MINAM, e

Que,

entidodes

continuidod en

seguimiento del
los el

que icipolidodes y otros
para gorontizor lo

Ambiente reolizo el

y operociones de lq
gestión y monejo de residuos sólidos, hosto su disposición finol, incluyendo

los distintos fuentes de generoción

lo pobloción;
los sectores económicos, socioles y de

Que, en todo acto administrotivo, o los resoluciones odministrotivas que outoricen
gostos, no son eficoces si no cuenton con el crédito presupuestario correspondiente en el
presupuesto institucional o condicionon lo mismo osignoción de moyores créditos
presupuestorios, bajo exclusivo responsabilidad del titulor de lo entidod, osí como del Gerente
Municipol, Oficino de Planeomiento y Presupuesto y los que hogon sus veces, en el marco de lo
establecido en el Decreto Legislotivo Ne 7440, Decreto Legislotivo del Sistemo Nocionol de

Presupuesto Público;

Que, medionte el articulo2" Lo gestión integral de los residuos sólidos en el poís tiene
como primero finolidod lo prevención o minimizoción de lo generoción de residuos sólidos en

origen, frente o cuolquier otro olternotivo. En segundo lugar, respecto de los residuos generados,

se prefiere lo recuperoción y lo volorizoción moteriol y energética de los residuos, entre los cuoles
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se cuento lo reutilizoción, recicloje, compostoje, procesomiento, entre otros olternotivos siempre

que se gorontice lo protección de la solud y del medio ambiente. Lo disposición finol de los

residuos sótidos en lo infraestructuro respectiva constituye lo última olternotivo de moneio y

deberó reolizarse en condiciones ambientolmente adecuodos, los cuoles se definirán en el

reglomento del presente Decreto Legislativo emitido por el Ministerio del Ambiente, de la mismo

formo en el artículo 3" de lo Ley N"27314, Ley Generol de Residuos Sólidos, menciono que tiene

por finolidod lo gestión de los residuos sólidos en el poís tiene como finolidod su moneio integrol
y sostenible,
progromosl es

residuos sólidos;

Que,
sectorioles
monejo de

de monejo
necesorio,
preveon

ambientol

Nocionol
Decreto

Que,
obsolución de
proyecto
Gestión de

Deportomento de

te de los políticos, plones,

el manejo de los

sólidos, dcoto que las outoridodes
o responsobles del

los operaciones
incluyendo, de ser

nto, cuondo
o lo colidod

que creo elSistema
to oprobodo por

de 2024, sobre la
qcto resolutivo del
Sonitorio poro lo

de La Mar del

lo Ley

lnve

ry
Que, medionte el lnforme N" IDUR/ECF-SG, de fecho 09 de

octubre de 2024, remitido por la
sobre lo opinión favoroble poro lo

tructuro y Desorrollo Urbono Rurol,

Técnico del Proyecto "Creoción del

servicio de Limpiezo Ptiblica en Relleno Gestión de Residuos Sólidos en el distrito
de Ninabomba de lo Provincio de La de Ayocucho";

Que, mediante tnforme N' 7j7-2024-MDN-LM-GMISG, de fecho 17 de octubre de 2024,

emitido por lo Gerencio Municipol, sobre lo solicitud de oproboción del Expediente Técnico del

Proyecto "Creoción del servicio de Limpieza Público en Relleno Sanitorio poro lo Gestión de

Residuos Sólidos en el distrito de Ninabombo de lo Provincio de Lo Mor del Deportamento de

Ayocucho", con CUI N" 2592488;

Por los fundomentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidos en el inciso 6) del
artículo 20" de la Ley N" 27972 Ley Orgdnica de Municipalidades;
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SE VE:

ARTíCULO qR\MERO. - DETAR StN EFE?TO, lo Resolución de Alcaldío N" 096-2023-MDN-LM/A

de fecho 20 de moyo de 2024 y cuolquier otro norma que se contropongo o lo presente

Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO, - APROBAR, et Expediente Técnico del Proyecto denominodo "Creación

del servicio de Limpiezo Público en Relleno Sonitario para la Gestión de Residuos Sólidos en el

distrito de de con cul Ne

2592488, con o S/ 7,907,743.45

(Siete millones no

de ejecución de

odm¡n¡strociÓn

Desorrollo
correspondan poro

siete mil setecientos cuorento y tres mil 45/1"00 soles), por un plozo

colendarios, el mismo que seró eiecutodo boio lo modolidad de

ol siguiente detolle

olo Sub Ge de lnfroestructuro y
los acciones quede

ARTíCULO CUARTO. _ Sub Gerencia de lnfraestructuro
y Desorrollo Urbano Rurol paro su 'rtinentes.

ARTíCULO outNTo. - DESIGNAR, a lo lmogen lnstitucional, lo publicoción de lo
presente Resolución en el Portol de lo Municipolidod Distritol de Ninobomba.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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